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SALTA, 20 de SETIEMBRE de 2024

Expediente No 1 0.647 122

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución CDNAT-2024-016 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por ta cuat soticita
autorizac¡ón para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la CategorÍa de Adjunto con Dedicación
Simple para la Asignatura CLIMATOLOGíA - Carrera da INGEN|ERíA EN RECURSOS
NATURALES Y MEDIO AMBIENTE (Plan de Estudios 2006) de Ia Escuela de Recursos
Naturales y Medio Ambiente - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20,3o y 27 dela Resolución
CS No 350/87 y modificator¡as.

Que asimismo, eleva nómina de m¡embros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta los
correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 152 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comis¡ón de Docencia, lnvest¡gac¡ón y Disciplina
med¡ante Despacho No 22612024,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 13o Sesión Ordinaria del 19 de setiembre de 2024)

RESUELVE:
ARTÍCULO lo.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES a convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para Ia cobertura de un ( l) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la Asignatura CLIMATOLOGÍA_ CATTETA dC INGENIERíA EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE (PIAN dE
Estud¡os 2006) de la Escuela de Recursos Naturales y Medio Ambiente - Sede Salta.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TfTULARES SUPLENTES

Silvia Ana CRAVERO lnés Ángela CAMILLONI

Marcela Hebe GONáLEZ Gabriela Viviana fiilULLER

Alejandro Ar¡el BIANCHI

Rafael Horacio HURTADO

Mónica Beatriz VALDIVIEZO CORTE

Andrea lnés IRIGOYEN
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Antonio Carlos DE LA CASA
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ARTíCULO 3".- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo que
se encuentra vacante, contemplado en la Resolución CS No 444122, pronogada por Resolución
cs N" 357/24.

ARTICULO 4o.- Comun¡car a: Facultad de Ciencias Naturales y miembros del Jurado. Cumplido,
siga a la mencionada Un¡dad Académica a sus efectos. Asimismo, publíque en el boletín ofic¡al
de esta Universidad. -
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